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PROVINCIA DE CORDOB.A

D

Franqueo

concertado

doto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

Ulls Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-
76n ;I en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hall promulgación el día que termina la inserción de

ley en la Gaceta oficial.

1 /MI 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su curn-
bien».

em.3.°Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
lilo contrario.-(Código civil vigente).

Las lees, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines offcfales se han de remitir al Jefe político res-
'rapar-cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mimados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

8:011.4111.11.101n.	

FUERA de CORDOBA

PESETAS PESETAS

rnes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario . . 	 40 Un año. 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su 'caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del impärte total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
mariden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero'cle 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que. los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLR1 IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarm, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.-No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instando de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

et

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
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PARTE OhCIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que

igi
' sguarde)S. M. la Reina Doña Vic-
..a Eugenio, S. A. R. el Príncipe
il Asturias e Infantes y demás per-

nas dede la Augusta Real Familia,
otitinúan sin novedad en su impor-
ute salud.

ly ei. ( « Gaceta» 15 Octubre 1927.)

spari

Meterlo de Trabajo
Comercio e Industria

lel di

Sr.: Vistos los expedientes
coad 3S por los señores que en esta
trela:ionan, todos los cuales han

045 nilad o, en concepto de obreros,
dem ben?ficios del Real decreto de sub-
ida dil a las familias numerosas de 21

de 1926 y atendida la consi-
iderurackil de concurrir en los peticio-

.iOs las condiciones prevenidas en
Liegla mento de 30 de Diciembre de

en e t (Real decreto número 4 de la
idericia del Consejo de Ministros,

el Rey (q. D. g.) se ha servido
arar ben eficiarios del régimen de
sidi ) a las familias numerosas que
lan los preceptos citados, conce-

diéndoles los derechos que a conti-
nuación se especifican:

D. Manuel Montans Ruibal.-Mora-
ria (Pontevedra).-Número de hijos,
nueve. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.° (caso 2.°) 7 •

0 y 8.°
D. JUAT1 Miracle Liari, Batieras (Ta-

rragona):-Número de hijos, ocho.
Se le conceden los beneficios de los
artículos 4 ° (caso '1.°) 7. 0 y 8.°

D. Cristobal Muñoz Reyes,_ Navas
de San Juan (Jaén).-Número de hi-
jos, 11. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.° (caso 4.°), 7. 0 y 8.°

D. Juan Nieto Molina, Marbella
(Málaga). -Número de hijos, ocho.
Se le conceden los beneficios de los
artículos 4.° (caso 1.°), 7. y 8.°

D. Sebastián Navarro Alquézar,
Alagó (Zaragoza).-Número de hi-
jos, ocho. Se le conceden los benefi-
cios de los artículos 4.° (caso 1.°),
7 •0 y 8.0

D. Manuel Olivar García, Selorio,
Villaviciosa (Oviedo).-Número de
hijos, ocho. Se le conceden los bene-
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°),
7 .° y 8.°

D. Pedro Ocaña González, Ciudad
Real.-Número de hijos, ocho. Se le
conceden los beneficios de los artícu-
los 4.° (caso 1.°), 7. 0 y 8.°

D. Joaquín Pelado Urosa, Seseria
(Toledo).-Número de hijos, ocho. Se
le conceden los beneficios de los ar-
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8,°

D. Blas Pérez ivlardn, Seseria (To-
ledo).-Número de hijos, ocho. Se le

conceden los beneficios de los artícu-
los 4.

0
 (caso 1.°), 7. » y 8.°

D. Jutián Pérez Botran, Medina del
Campo (Valladolid).-Número de hi-
jos, ocho. Se le conceden los benefi-
cios de los artículos 4.° (caso 1.°),
7.° y 8.°

D. Perfecto Pérez Canal, Pobladu-
ra de Sotiedra (Valladolid).-LNúmero
de hijos, ocho. Se le conceden los be-
neficios de los artículos 4.° (caso 1.04
7 • ° y 8.°

D. José Román Pérez, Antequera
(Málaga).-Número de hijos, nueve.
Se le conceden los benficios de los

. artículos 4.° caso 2.°), 7.° y 8.°
D. Francisco Rueda González, Mar-.

bella (Málaga).-Número de hijos,
12. Se le conceden los beneficios de
los articulos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Rubia Gómez, Mar-
bella (Málaga).-Número de hijos,
diez. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7. 0 y 8.°

D. Ignacio Recio Peña, La Estrella
(Toledo).-Número de hijos, nueve,
Se le conceden los beneficios de los
artículos 4.° (caso 2.°), 7.0 y 8.°

D. Lorenzo Serrano Leonar, Ala-
gón (Zaragoza).-Número de hijos,
ocho. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Suárez Fernández, Gu-
raño (León).-Número de hijos, ocho
Se le conceden los beneficios de los
aitículos 4.0 (caso 1.°), *7.° y 8.°

D. Bernardo Solares Pareja, Villa-
viciosa (Oviedo).-Número de hijos,

nneve. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.0 (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Agustín Jiménez Serrano, Alean-
debe (Jaén).-Número de hijos, ocho.
Se le conceden los beneficios de los
artículos 4." (caso 2.°), 7. 0 y 8.°

D. Francisco Estevez Jiménez, Al-
caudete (J aén ) .-Número de hijos,
ocho. Se le conceden los beneficios
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Zafra Ruiz, Alcaudete (Jaén)
-Número de hijos, 12. Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4.»
(caso 5.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, efectos y traslado
a los interesados. Dios guarde a V. I.
muchos arios. Madrid, 30 de Septiem-
bre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción

Social y Emigración, Ordenador
de pagos, por obligaciones de es-
te Ministerio y Habilitado del
mismo.

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 3.725

Dirección general de Admi-
nistración

Según comunican las respectivas
Alcaldías, en virtud de lo ordenado
por el artículo 26 del Reglamento de

4e-Ilb • 	

REAL ORDEN

Núm. 901

Ministerio de Cultura 2024
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23 de Agosto de 1924 y como resulta-
do de los concursos últimamente ce-
lebrados, han sido nombrados Secre-
tarios en propiedad de los Ayunta-
mientos que se mencionan los indivi-
duos que figuran en la adjunta rela-
ción, sin que la inserción de los in-
dicados nombramientos en la «Gace-
ta de Madrid » los convalide cuando
éstos hubieren recaído en personas
que carezcan de las condiciones lega-
les.

Madrid, 8 de Octubre de 1927.—E1
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita

Provincia de Córdoba.—Obejo. D.
Rufino Balbás Alonso, Secretario de
Royuela del Río Franco (Burgos).

Dirección 'General de
Obras Públicas

_:—
CARRETERAS-:-CONSTRUCCION

--
Núm. 3.719

Hasta las trece horas del día 31 de
Octubre actual, se admitirán en el
Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras públi-
cas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la 2. a subasta de las obras de los
trozos 2.°, 3.u, 4.° y 5.° de la carretera
de Baena a Cañete de las Torres, cu-
yo presupuesto asciende a 693.985'16
pesetas debiendo quedar terminadas
en el plazo de 27 meses, a contar de
la fecha del comienzo de las obras y
siendo la fianza provisional de pese-
tas 20.819'35.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día cinco de Noviembre a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Cór-
doba, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentárá en
papel sellado de la clase sexta (3'60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real Decreto
de 12 de Octubre de 1923. («Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones pos-
teriores.

Madrid 10 de Octubre de 1927.—
El Director general, Gelabert.

Parque de Intendencia
de Sevilla

Núm. 3.698

Debiendo celebrarse en este Parque
sito calle Fray Alonso número seis, el
veinte y siete del actual, a las doce ho-

ras, un concurso para adquirir artícu-
los de consumo necesarios en el De-
pósito de Intendencia de Córdoba, se
hace público por medio del presente
al objeto de que concurran al acto los
que deseen tomar parte en él. Este se
celebrará con sujeción a las clausulas
determinadas en el pliego de condicio-
nes que se hallará de manifiesto en
este Parque todos los días laborables
de diez a trece. Las proposiciones
serán extendidas en papel de la clase
once con sujeción al modelo que se
inserta al pié y serán acompañadas
de muestras de los artículos a que se
refieren.

Los artículos objeto de este concur-
so son:

Algodón borra, treinta kilos,
Jabón, diez kilos.
Leria de jara, veinticinco quintales

métricos.
Sal, ocho quintales métrieos.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en el
citado Depósito de Intendencia, los
cuales serán reconocidos por la Jun-
ta Técnica del mismo, que determina-
rá sobre su admisión o devolución en
el caso de no reunir las condiciones
exigidas. También constituirá fianza
del diez por ciento del importe de su
oferta, que le será devuelto a la termi-
nación de su compromiso, siendo de
su cuenta los gastos del anuncio,. el
del uno treinta por ciento y todos los
que se originen a consecuencia del
mismo.

Sevilla a 12 de Octubre de 1927.—
El Director, firma ileg.ble.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
domiciliado en 	
	 y con residencia en....
	 provincia de 	
	 calle. 	
	 número 	 enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN

cIAL de esta provincia fecha 	
	 para la adqui-
sición de artículos con destino a läs

necesidades del Depósito de Intenden-
cia de Córdoba, y del pliego de con-
dici nes a que en aquel se alude, se
compromete y obiiga a facilitar a
aquél Depósito 	
	 quintales métricos,
litros o kilos de ....... ....... a ..
	 pesetas

uno (todo 'en letra) acompañando en
cumplimiento de lo prevenido su cé-
dula personal corriente de clase......
	 número. 	

	 expedida en 	
	 recibo de
la contribución industrial y muestras.

(Fecha y firma)

Ayunlarnientos
ZUHEROS

Núm. 3.619

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión permanente du-
rante el mes de Septiembre, que
formula el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de lo dis-
puesto por el número 10 del ar-
tículo 2.° del Reglamento de Se-
cretarios de 23 de Agosto de
1924.

Sesión del día 3
No se celebró sesión por falta de

número.
Sesión del día 10

Presidente don Francisco Zafra Po-
yato, Tenientes de Alcalde concurren-
tes, don Francisco Zafra Arroyo y
don Juan López del Arbol.

Lectura y aprobación del borrador
de la sesión anterior.

Concurso para cubrir en propiedad
la plaza de Farmacéutico titular con
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Quedó pendiente de estudio el pro-
yecto de presupuesto para 1928.

Se aprobaron y se acordó abonar
el importe de las cuentas siguientes:

A Aurelio Espejo por la limpieza
de la nueva Casa Consistorial, 130'75
pesetas, con cargo al capítulo de im-
previstos.

A Francisco Poyato Luque, por la
reparación de un puente y arreglo de
un camino, 124'40 pesetas.

A Ramón Poyato Luna, por mobi-
liario para el Ayuntamiento, 138'50

A José Galisteo Trujillo, por mate-
rial eléctrico, 260'75 pesetas.

A Ramón Poyato Luna por material
de escritorio 78'95 *pesetas.

A José Luís Mesa, por varios obje-
tos de ferretería para la Casa Consis-
torial, 156'10 pesetas.

A Francisco Poyato Luna por los
trabajos hechos para el desagüe de
las aguas negras de la Casa Consis-
torial, 305'05 pesetas.

A Francisco Rodríguez Pérez, por
el arreglo de varias calles, 110'50 pe-
setas.

A José Robles Arroyo, por un ar-

mario para la Secretaría y est
para el archivo, 387'05 peselas,

A Francisco Poyato Luque
construcción de nichos en el Ci

terio, según acuerdo del Ayunta
to, 500 pesetas.

A Francisco Rivas, por E

del abrevadero del Pilar, 20'50
tas.

A Manuel Arévalo, de jorn aie

arreglo del camino de las C

40'75 pesetas.
A Salvador Moreno, por c

cas para las calles, 52'15 pe
Sesión del día 17

Presidente el Alcalde don Ft
co Zafra Poyato, Tenientes as
don Francisco Zafra Arroyo.

Lectura y aprobación de: b

del acta de la sesión anterior
Se aprobaron y se acordó iv

de las siguientes facturas:
A la casa Ortal de Linar( s di

terial de escritorio, 19 pesetas,
A Fernando Pérez Pino, por

trabajos, 23'50 pesetas.
A los Talleres tipográfico la

neración de Jaén, de material
critorio, 31'50 pesetas.

Al soldado Pedro Jiménez, c

sqcorros reglamentarios, 26'84
tas.

Se aprobó el proyecto de
puesto para 1928, acordándose
ponga al público por 8 días a
tos de reclamaciones.

Se presentó por el Secretaria
tracto de las sesiones celebrad Hago

dr e

aei
la Comisión permanente dur:
mes de Agosto. 	 est

Hg

a
Quedó sin efecto el oficio abaona

insfracciones legales que :e
la sesión ordinaria del día 20d
Co, por haberse hecho cargo 

eha d

fondos municipales el deposita 1929,
Antonio Cantero Luna,guard a.

fondos en su domicilio por n,3
Caja de caudales, así corno
haberse encauzado tecnicam
dos los servicios que se cita bo

susodicho oficio, que por falt

ap

,

nocimientos legales se venía
tiendo, sin perjuicio desde ¡u

ra los intereses municipa.es
que con una honrosa gestiôitM
do defender como cosa propia
ñor Alcalde don Francisco Zal
yato.

re

Aprobado por la Comisión;

sid

to fue aceptado y aprobado r
nimidad. 	

P

nente en sesión del día 8 del ad' 0°'

Alcalde, F. Zafra.
El Secretario, Isidoro Sanz.-V 

o
:

1:

isidoro Sanz.—Rubricado.
Zuheros a 8 de Octubre ce  °114

Lo propuesto respecto a este

Zuheros a 10 de Octubre de önli
 de.

ti
les con f

Núm. 3.631

H

CO en 1

CABRA 	
nto, p

192.

, PAL dDon Felipe Salís VillechemDus
ribuy.

de constitucional de esta Cli
an

Hago saber: Que recibid>o
1,	 a el

de hoy de la Jefatura del S(n
dtastral de la provincia el P a que

la contribución de la riquezai,trn? c
ande este término para el ejerc

1928 y 1929, queda expues to 3

Imorel de la Cm Socoffollosificio
ii

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

2
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Doña
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entes.
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1

en la Secretaría de este Ayunta-
ieuto por término de ocho días, con

de que durante dicho plazo pue-
anformularse las reclamaciones que

ean procede ntes de conformidad COn

que diSpOIle el artículo 84 del Re-
el a lamento de 23 de Octubre de 1913.

2050 cabra 10 de Octubre de 1927;.—Por
andado de su señoría, Rafael More-
0 Lahoz.—El Alcalde, Felipe Solís.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.637

ANUNCIO

Lacobra nza , en periodo voluntario
Miquesto de Cédulas personales
dcorriente ario, tendrá lugar en es-
localida d , desde el día 15 del mes
mal hasta igual fecha de Diciembre
uiente, en la oficina establecida en
calle Alfonso XII, número 11, todos
días hábiles, desde las diez horas

sla las diez y seis.
Lo que se anuncia al público por el
sente, para su conocimiento y efec-

erial i 'consiguientes.
Doña Mencía 10 de Octubre de
7,—El Alcalde, Agustín Ortíz.

BENAMEJI
o de
dost
	

Núm. 3.638
IS a

EDICTO
etano
ebra

chic Presidente del Ayuntamiento de
Salvador Gómez Marín, Alcalde

esta villa.
oficio Hago saber: Que terminado en bo-

se clor el padrón de la contribución
20 e ana de este término municipal,

argo e ha de regir para los arios de 1928
iosita 929, queda expuesto al público por
a arda ino de ocho días en la Secretaría

no nicipal, para que durante dicho
-2mio zo pueda ser examinado por quien
ica 'desee, y se formulen contra el mis-
citab las reclamaciones que sean per-
r fall entes.

feníai, Benamejí 8 de Octubre de 1927.—
s de 	 lcalde, Salvador Gómez.
p aks,

te! ha 	
FERNAN NUÑEZ

)(11pia

,co Za

	

	
Núm. 3.640

% EDICTO
a eslt

a do po'.

—:—
OH Alvaro Cecilia Moreno, Alcalde

Hago saber: Que terminado el pa-5ede la riqueza rústica de este ter-

ta pericial de esta villa.

Presidente del Ayuntamiento y Jun-

0 mu nicipal que ha de regir en los
011928 y 29, queda expuesto al pil-
o en la Secretaría de este Ayunta-
la , por término de ocho días há-iescontados desde el en que aparee-

inserto el presente en el BOLETIN
enouslciA t. de la provincia para que losribuyentes por dicho conceptota

an presentar sus reclamaciones5ido e
ra el mismo.,„Servi
que se hace público para gene-2:1 pad 

onoc imiento de los interesados.Veza
ejere` rnan-Núriez 11 de Octubre de

esto a/ ,—Alvaro Cecilia.

BELMEZ

Núm. 3.641

Don Juan García Blisco, Primer te-
niente Alcalde y AlcMde acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de automóviles y motocicletas
existentes en este término municipal
sujetos al impuesto único Patente na-
cional de circulación de automóviles
para el próximo ario de 1928, queda
expuesto al público durante el plazo
de quince días en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, a fin de que las per-
sonas incluidas en el mismo, puedan
examinarlo y deducir las reclamacio-
nes u observaciones que estimen con-
veniente a su derecho y sean perti-
nentes.

Behnez a 4 de Octubre de 1927.—
Juan García.

Núm. 3.642

Don Juan García Blasco, Primer te-
niente de Alcalde y Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: Que recibido del se-
ñor Ingeniero Jefe del servicio Agro-
nómico Catastral de la provincia, el
Padrón de la riqueza rústica de este
término municipal, que ha de regir
durante los arios de 1928 y 1929, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por espacio
de ocho días a contar desde el si-
guiente en que aparezca inserto el
presente en el BOLETIN OFICIAL, du-
rante cuyo plazo podrá ser examina-
do por los contribuyentes y aducir
cuantas reclamaciones estimen a su.
derecho.

Behnez a 8 de Ocubre de 1927.—
Juan García.

Núm. 3.643

Don Juan García Blasco, Primer te-
niente Alcalde y Alcalde acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de los edificios y solares de es-
te término municipal formado para
los arios de 1928 y 1929, queda ex-
puesto al . público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de 8
días a contar desde el siguiente al de
la fecha de la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
a los efectos de reclamación, termina-
do el cual no será oida ninguna que
se presente.

Belmez a 8 de Octubre de 1927.—
Juan García.

Núm. 3.644

Don Juan García Blasco, Primer te-
niente Alcalde y Alcalde acciden-
tal de este villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de Casinos y círculos de recreo
de este término, formado para el ario
de 1928, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por 8 días a contar desde el si-
guiente al en que aparezca el presen-

te inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
p rovincia, para oir reclamaciones.

Belmez a 10 de Octubre de 1927.—
Juan García.

Núm. 3.645

Don Juan García Blasco, teniente Al-
calde y Alcalde accidental de esta
villa.

Hago saber: Que terniinado el pa-
drón de carruajes y caballerías de lu-
jo de este término municipal formado
para el ario de 1928, queda expuesto
al público por término de 8 días en
la Secretaría de este Ayuntamiento, a
contar desde el siguiente día al en
que aparezca inserto el presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, a
los efectos de oir reclamaciones,

Belmez a 10 de Octubre de 1927.—
Juan García.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 3.614

EDICTO

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo y Burgos, Abogado y Juez
municipal suplente.

Hago saber: Que en el expediente
verbal civil seguido en este Juzgado
por don Antonio Cabrera y Valdelo-
mar, en contra de doña Francisca Lä-
pez Molero, y sus hijos don José y
don Joaquín Borrego López, recla-
mándole a aquellos la cantidad de
noventa y nueve pesetas y las costas,
se acordó en providencia del tres del
mes actual, la subasta de la casa nú-
mero trece de la calle Calzada, de es-
ta ciudad, señalándose para el rema-
te el día cinco , de Noviembre y hora
de las once de la mañana, advirtien-
-dose que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo y que para tomar parte
en la subasta ha de hacerse previa-
mente la consignación de una canti-
dad igual por lo menos al diez por-
ciento del valor de los bienes que sir-
ve de tipo para la subasta.

Dado en Lucena a siete de Octubre
de mil novecientos veinte y siete.—
Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo
y Burgos.—El Secretario suplente,
José María Sarabia.

POZOBLANCO

Núm. 3.626

Don Antonio Sevilla García, Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye expediente a instancia de
Paula Jurado Fernández, viuda y na-
tural y vecina de Torrecampo, para
acreditar el dominio de la siguiente:

Mitad de casa en calle Plaza de Je-
sús, número siete, de la villa de Torre-
campo, proindivisa con la otra mitad

de la solicitante, linda por la derecha
con otra de don Angel del Rey Rome-
ro, por la izquierda con ermita y casa
de Jesús y por la espalda con calle-
jón llamado de los Postigos donde
tiene una puerta de entrada; se com-
pone de cuatro cuerpos encamara-
dos los tres primeros, con varias ha-
bitaciones, corral con cuadra, huerto
y pozo, 'ocupa una extensión toda
ella de cuatrocientos veinte y cuatro
metros cuadrados, su valor libre de
cargas mil ochocientas sesenta pese-
tas; habiéndola adquirido hace unos
tres arios por compra a don Carlos
Fernández Gutiérrez.

En cuyo expediente se ha acorda-
do convocar a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solicitada pa-
ra que dentro del término de ciento
ochenta días a contar desde el en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
comparezcan ante este Juzgado a ale-
gar su derecho.

Dado en Poeoblanco a ocho de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y sie-
te.—Antonio Sevilla.—E1 Secretario,
Carlos G. Loynaz.

BAENA

Núm. 3.715

. Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia de
doña Ana Morales Oteros, vecina de
Luque, como universal heredera usu-
fructuaria de don Emilio Galisteo del
Pino, para justificar el dominio que a
este correspondió sobre la siguiente

FINCA

Una casa en la villa de Luque, ca-
lle Paredón, señalada con el número
nueve, cuya extensión superficial se
ignora, lindante por su derecha en-
trando, con otra de doña Trinidad Al-
férez; izquierda con la de doña Car-
men Arcos y espalda con patios de
la casa de don Fernando Alférez, va-
lorada en diez y siete mil quinientas
pesetas.

Se halla libre de cargas y grávame-
nes de naturaleza real y la adquirió
el difunto señor Galisteo por compra,
dos cuartas partes a don Claudio Ju-
rado Díaz; otra cuarta parte a la es-
po ,a de este doña Julia Moriino Ariza
y la otra cuarta parte a doña María
del Milagro Moriino Ariza, cuyo in-
mueble procede de la testamentaría
de doña Marta Rodríguez Palacios,
de quien la heredaron don Vicente,
doña Fuensanta, doña Julia y doña
María del Milagro Moriino Ariza en
representación de don José
no Rodríguez, padre de los mismos e
hijo a su vez de la expresada doña
Marta, a cuyo favor aparece inscrito
el inmueble, según el último asiento,
que se halla vigente, en el Registro de
la propiedad de este partido.

En su virtud se convoca por tercera
y última vez a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada a
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Citaciones y emplazamia

materia criminai.

Bajo los apercibimient
dentes en derecho,
emplaza por los Jue
bunales respectivos
sonas que a contin
expresan, para
reican el día que
fiala o dentro del tét
se les fija, a contar
fecha de la public
anuncio en este per:
cial con aruglo a 1
los 178 de la ley
ciamiento Crimina
Código de justicia
63 de la ley de Etui
to MiWar de Marit

Núm. 3.666

GONZALEZ FERN

nuel Santiago; hijo de AgL

carnación, natural de Pu

del Terrible (Córdoba), de

tero,.profesión marinero,

cuerpo regular, ojos, cejas
taúos, frente, nariz y bo
sabe leer y escribir, domic

mamente en Gijón, por d

el 28 de Septiembre de 192
«Banderas», comparecerá
de 30 días ante el Juez ins
Angel Cardier y Rivas, C

de Infantería de Marina et
dancia de Marina de La
objeto de ser notificado d

ción recaída en expedid!

fugo.
La Coruña 10 de Octub

—Angel Carlier.
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fin de que comparezcan y se perso-
nen en forma en el expediente de refe-
rencia a ejercitar su derecho, advir-
tiendo que en el término de ciento
ochenta días contados desde el si-
guiente al de la públicación del pri-
mer edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y lugares correspon-
dientes, se halla ya vencido.

Dado en Baena a nueve de Octu-
bre de mil novecientos veinte y siete.
—Mariano Torres.----E1 Secretario,
P. H., J. Pérez Roselly,

RUTE

Núm. 3.752

Para conocimiento de las personas
a quienes pudiera íntesesar y con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
ochenta y siete del Regl ' mento hipo-
tecario se hace saber:

Que con esta fecha se ha practica-
do una inscripción de compra a favor
de María Delgado Lgque, de la finca
que se describira adquirida de Julián
Moler° Luque quien la compró a Ma-
nuel Delgado Pacheco por documento
privado de treinta de Marzo de mil
novecientos veinte liquidado de dere-
chos reales el tres de Agosto del mis-
mo ario.

FINCA
Tierra calma con olivos en el pago

Arroyo del Cerezo término de Iznájar
de extensión una fanega igual a se-
senta y dos áreas, sesenta y una cen-
tiáreas; linda a saliente tierra de Fran-
cisco Matas Luque, Sur otra de Ma-
nuel Guerrero Guerrero, Poniente la
de José Luque Rodríguez y Norte otra
de María Delgado Luqua.

Rute once Octubre mil novecientos
veinte y siete.—E1 Registrador de la
propiedad, Francisco Aponte.

CORDOBA

Núm. 3.716

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se hace saber: Que
en el procedimiento sumario que se
sigue en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda con arreglo al artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipote-
caria, a instancia de don Rafael Pé-
rez Flores, contra don Luis Pérez Flo-
res y otros, como herederos de don
Juan Pérez Jiménez, he acordado sa-
car a Segunda subasta, para su venta
la finca urbana especialmente hipote-
cada que a continuación se describe:

Una casa señalada con el número
siete de la calle de García Lovera
y diez y seis de la de Conde de Cár-
denas, de esta ciudad, que ocupa una
superficie de noventa y siete me-
tros cincuenta decímetros cuadrados,
constando de planta baja destinada a
tienda, piso principal y segundo, que
linda por la derecha entrando con la
calle Conde de Cárdenas y por la iz-
quierda y fondo con la número ocho
de la misma calle.

Para el acto de dicha subasta se ha

Núm. 3.765

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que en este juzgado
se instruye expediente a instancia de
don José Nieto:Martín, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de esta
ciudad para justificar el dominio de la
finca siguiente:

Una casa sitilada en esta ciudad de
Hinojosa del Duque, en la calle Me-
sones, hoy denominada Moreno Nie-
to, marcada con el número primero,
que ocupa una extensión superficial
de cuatrocientos noventa metros cua-
drados, lindando por la derecha en-
trando con la número tres que fue de
la propiedad de José Márquez Puerto
y lo es de Toribio Moreno Jiménez,
por la izquierda con la calle del Cal-
vario, denominada en la actualidad
Fray Ceferino González a la que ha-
ce esquina y por la espalda con casa
de los herederos de Lorenzo Gonzá-
lez, que hoy pertenece a Miguel Ro-
dríguez Márquez; alegándose haberla
adquirido el día primero de Junio del
ario mil novecientos quince por com-
pra a don Ramon Ruiz Díaz, en pre-
cio de tres mil quinientas pesetas, sin
que se formulara ninguna clase de do-
cumentación y sin que sobre dicha
casa pese cargas ni gravámen alguno,
halándose inscrita en el Registro de
la propiedad de este partido a nom-
bre de don Ramón Ruiz Díaz en elfo -
ho ochenta y ocho del tomo noventa

del archivo, libro cuarenta y cuatro
del Ayuntamiento de esta villa, finca
número tres mil quinientos diez y
ocho, inscripción segunda.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en él artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la Inscripción de dominio soli-
citada, por medio del presente edicto
que se insertará en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, para que en el
término de ciento ochenta días, que
empezó a correr y a contarse desde
el diez de Agosto último, siguiente día
aren que fue inserto el primer edicto
-en dicho periódico oficial, comparez-
ca ante este Juzgado, si quisieren ale-
gar su derecho.

Dado en Hinojosa del Ducine a ocho
de Octubre de mil novecientos veinte

siete.—Ignacio de Larra.— El Secre-
tario accidental, José Barbero.

LA RAMBLA

Núm. 3.691

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
-quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan de
la propiedad de don Alfonso Plata
Sobrino, vecino de La Victoria, sus-
traídas el día tres del corrientes mes,
de la finca de Mirasivienes, del térmi-
no de dicha villa, las que caso de ser
habidas serán remitidas y puestas a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido; como detenido del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en La Rambla a once de
Octubre de mil novecientos veinte y
siete.—Benito Gálvez.—E1 Secretario,
Juan Delgado.

Reseña

Un mulo de seis arios, más de la
marca, pelo negro, sin hierros ni se-
riales, domado para el trabajo y ce-
rril para montarlo, con la crin cor-
tada. Una yegua colorada, con la co-
la negra, de catorce años, con la mar-
ca, herrada en el anca izquierda con
el de la Compañía Europe Compani.

Y una muleta, roja de cinco meses,
sin serias ni hierro alguno.

MONTORO

Núm. 3.690

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se resella-

; rá sustraida en el día del uno al dos

señalado el día catorce de Noviem-
bre próximo y hora de las once, ante
este Juzgado, sito en la calle Góngo-
ra sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la propiedad,
a que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo 131, de la Ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría ju-
dicial para que puedan ser examina-
nados, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

S .gunda. Que servirá de tipo pa-
ra la subasta el setenta y cinco por
ciento del anterior, o sea la cantidad
de sesenta y siete mil quinientas pe-
setas, no admitiéndose posturas infe-
riores a dicha cantidad; y

Tercera. Que para poder tomar
parte en la misma deberán consignar
los licitadores previamente en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto el diez por ciento
de aquél tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

I Dado en Córdoba a catorce de Oc-
1 tubre de mil novecientos veinte y sie-

te.—Eduardo Pérez.—E1 Secretario,
Eusebio Huélamo.

HINOJOSA DEL DUQUE

del aetual, de la finca Cerro las

bres, de este término, al vecit:
Adamuz Juan Antonio Díaz Al

cuyo semoviente de ser hable
puesto a disposición de este Ja,

con sus ilegítimos poseedores
tengo acordado en el sumario n

171 de 1927.
Dado en Montoro a de

bre de mil novecientos veil t

—José Luzón Muñoz. —El Secr
Mariano López.

Serias de la caballería

Una mula negra, mohine, de
ta meses, paletilla izquierda
del rolleron, sin hierro pero
da en una compañía de seg ura
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